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' "$. Vicente flftr , . ,  '. . ,

- Las cuarenta horas están en la iglesia de Sta. fytan'a Magdalena; se .reserva à ias siete,

. . NOTÍQAS.. ESTBÀNGfeRAS, ;

BAVIERA .

JLügSbourg Si de'marzo.
Una carta particular de Viena del ?4i <îué

és digna de eredito, anuncia, rjüe luego de, re?-
íüibid/a una nota del reis-etfendi del 28 de .fe-
brero , que desecha el ultimatum ruso en tér-
ipmos inesperados por la corte de Viena, basir-
¿o aquella enviada por un correo estraordinario
al internuncio el conde Lütaow. Dieese también
que el Austria deja al Diván., el téripinar sus d.i,-
íérencias coa la Rusia y cjue ella {"étira su mej-
«liaciòn.

Las cartas de Baviera anuncian que el Rey
lia prorrogado las sesiones del cuerpo legislativo
hasta al fin de abril. . . . . ..

El gobierno del Gran-Ducado 4e ïîaden hí»
sometido à la primera ciímara una nueva redac-

"cáon de la ley sobre la responsabilidad de Iqs
üiiuistros y de lös forinieros funcionarioŝ  asi.co-
mo tin. proyecto de otra sobre la forma de pro-
cediittientos en casó de formación de causa à dichos
funcionarios.

S4v'<

. , . , . . FRANCIA . , ; 'I - . '

* i " Paris 5 de abril;
 Lo's ultras franceses se divierten haciet>c!c»

cantar en ías plazas públicas1 canciones dirigidas
v!"obritra los liberates y denigrativas à algunos dipu-
tados del líttio izquierdo. La policía io automa
eri términos de cohseíitir i;t tenta eu Paiis de
dicha'S caoòionés. La gaceía ha toniádo ä ¿u'car-
go hacer la apología de tal infamia ; al paso que
todo el inundo conoce cjüe si ios insultos se oti-
rigiesca à loü4ipotados del lado derecho, la ga-
;Ceta pondria ÜO.S. clíuiiores ai cielo acusando las
.autoridades'.por no refrenar una pareialifelad tail
0tlios;j , iina. ia jusücia y un ultrage:tan directo à
la cámara de los diputados,.; uuo de est.os M- de
Corcelles, produjo sus quejas al Ministro del inr
tei'ior: por. seaiejaufce .agravio que recibieron éVy
M. el .gênerai.. ,0.ei^aî;(;uy on up cuerpof$e güarr
día1, á presencia de ttstigosy de algunos agentes en.
función.; -y p.or no haber uierecido respues.t¿» p UT
îilico en ei CpnstitucÍpnyí el oílcio qu,e habia pa-r
sado al Ministro. Un diai'ip del mismo dia anu|iy-
ció que eu' virtut de las' órdenes del Ministro ciel

Interior se prohibiria« las Indecentes canciones
contra Ips diputados del lado izquierdo y , contrai
los liberales. No puede inenps de aplaudirse se-
mejante medida que no dejará de éer criticada
bor lá gaceta de Francia, la ciíai, como acostumí s
pra , injuria eternaíhente al ßonstitucie»al su-*
jàoméïldole defensor de cualcjuiera que ataque aS
Rey , los niinistrós de ía religión y ÍQS d©feiiso-
jres de la ttionarqüia; y que es enemigo perper
tuo de la tranquilidad /publica. El Constitucional
se burla' de semejantes impotentes diatrivas y <J¿
'cáluiüniás tan bdiôsaa, gue dice nj> le impedi-
rán la defensa de los principios constitucionales
conservadlores dé lasi.libertades 'públicas. Los pa-
pelea 'de Burdeos aiiunciah que el Sr. Mùntene«
grò no es mas cónsul de España ea aquella plaza;
f*. ;  'O':.;:̂  . iti .' ' ' :"T

 :. * "
. ,./ si ; '  \ :' : *  : ' : - / ,ur

 ÍNÍ3-LÂTERRA; '

Jióndres 3 dç cibriL
$e habían difundido all/ los rumpres 4e ï*

declaración entre Rusia y la Puerta. El día anr
tes se hajíia t,e»¡do un consejo genecai del gabi-
nete en el, ministerio de negocios estrangerojs. El
¡duque de Wellington habia sido invitado parti-
cularmente para que asistiese, La sesioíji duro inaíf
¡de tres horas. ,

" '  i 'u-^-,i. , . , / - "
, ' . . , . . . ; '  - - '*  """""ÎT " v '. ^ ' . ' ; ^ - r '

.. .r^'ÎNOÏICïAS DE 0LTRAMAR. '
, . - : ' ; Gibraltar 28 cíe MárZoí  ^' ,'"
., Seguii el Norforlk-herald de ? áe FebreiPOi*
desde primero de Enero' ¿o paga eü'Haiti un de-\
recho adicional de tonelada que hapé stílíir el ica-¡
puesto-a un duro por cada una.

Se ha publicado la resoluciph de los comí--
sioriados-sobre las reclamaciones de los sábdlito$
de los Estados-Unidos respecto a España : todas
las procedentes do "coníríltos cotí el Gobierno dé
España ó las colonial p'O.f .yíyéres swminîstradoâ
no se hallan comprendida'̂ èi? el tratadô  desesti-
inàndoáe las que traen kír origen' de bú<jues apre-
sados por corsarios íjratfceses ? * llevados'' a puértc»
español , y declaradô luego dé buéiiá presa por
lo*, tribunales de Francia { iariipoco han" 'sido ad-
íMÍtidás las reciamadò'né's por efectos aprehendi-
dos por autoridades ÍTari.cosas eu San Sebastiani
y otros puertos del iúediodia de És'paíiá ; y íiíiaK
faeate, se desestima toda redamuciou fundada tna,



( .ii$;í>'í « h"KÍiiV.i: . ç.í '.  ;,".  '' - TûJ
danos y perjuicios . -.(¡Chronicle),

NOï'ïmS'ÏH Í  M^ÉININSULA.
. . » , ' , '  _ j*  ; ;  ';; /. , ;¡ j;..; * > ,

Continuï lef  ebeti-lieto cía ;'7rt" sesión- -lie ̂ CmeS
dei dia 6. , .

Encomiendas Vacantes'', la Junta proponía va-
rías dudas à cerca de tUcliii s .enconiieiidas ,,cujos
productos recolectaba la tesoreria del bibüíiialde<
ordeños: si. deberán ó no continuar, gozando de
las gracias tie supervivencia los que actualmente las
disfrutan, ó si deberá en el percibo de sus pro-
ductos encargarse de]ellos*  aquel estabieeiißierito;
y también sobre el pago de premios.. £ reintegro
decapí ta les del prestarno dV ocho millones que
se exigió al comercio en i8r5. La comisión expo-
lia la "sor presa que k habían causado los- pro-
cedimientos del tribunal de órdenes, inmiscuyén-
dose en io que no le tocaba, y la noticia de legis-
ti r un tesoro de las Ordenes cuando . no Jiay mas
que (il. d^-î*  MàfefóíV: òpífiaFa la comisión que s'è
llevasen à efecto los decretos de las Cortes^sobre
el ; y quei dicho tr ibunal facilitase à
la junta cuanjtas noticias necesítase. Fud aprobado.

*  :í ' ' -" :}$rtfasó~s' de consolidación : l/a\ junta ' mani-
fe^h'ßa/ f̂ ÍJthdo e'n ;(:;ué se bailaba el co^ro de
"eáe^lyiífòf̂  pe'oíía 'se ia autorizase pára" admitir

s de los contí-iljuyientes^La comisión
"adíiéiría .á"|íÈçttí medio por ios atrasos- hasta 'fin. de

 ^fS'i/f eü poder dé pnmero <̂ 'conlribujëïètès,/y el
ífa'gó| eri Vale's ó créditos dé"3.a deuda; con vín teres;
])éro' lio <¿n cjué se. la' atuórixase' p¡éra traiisigir
$ íiu de-'évitar manejos : que aunque los atrasos
"en ulanos de segunclos coñtnbuyeiVtes.aupff.iie de-
Íjiérían pagarlos en metálico'^,'.se admitan mitad en
este "y" autau en vales' 'y "créditos con interés ; y
'de ningüii' mòdo transacciones. Ápr.p.badb,. ígual-
itíonte lo Fiíé la opinión ue ,1a comisíóíi" sobré ca-
pellarìì'a's; ' ' - r '„vi^ í í'

V "Hartes" sé -eoteVárott cíe ììabér sido noni-
Í»ra.clo í). Fräariau.o Vill a Gefe político de Valen-
cia. Se levantó ía sesiüß à ,las cuatro.

En la sesión del 7', las Cortes recibieron con
agrado varias memorias sobre Ía epidemia de, ßar-
eeltìfthi quo'iîasaron '4- lá '¡domisiòn de salud pu-

.Wicaf .̂ M ^
-:J^Lía -dé"Bipiitaèiònes provinciales ïiífóreüanao
sõbré"oí; fe^tivmento' de. ' propios fornjado por el
Ayu^tattìÌ'èiìto de i ú de los Gazules', :¿(eia que

ä ^¿teéir'-medidás giäncrales, coniò '|a'iíé que
BO se paguen eia lo succesivo de lo's'forîaos 'dé
propios y arbitrios más que tres íiestas,a saber, el
dia del ^o/ü/)£^;yèl 119 dé Marzo, dejaíitío la ter-
cera al arbitrio de ios Ayuntamientos: Quedó
'a4r,°badp.f^o lo fu^ el que.no se pagase» ile los
ínisrnos fóodós lös .premips de la mtte'rte :dq :a.nk
iiialee daaiihos. ( . ;

Se"'aprobó el.'^'ctara'eii. de la comisioïiÀe 1e-
^slacion.dí; que los reos.;d'e los delitQg d'ej io,
y « tie, Marzo en Codia .están compreendidos
eu la ley -de ^^^¿ÄMi^iVe^jj^iilMed^
ìpor el orden que caj^a^se prescribe. Í0-st! ;

Se aprobó un ííictpien de la. .qomision dé
Comércio 'op inando. .queíseiconsideren tíowo ins *
critos en la ráati;ici% (Jej .comercio de Cádiz à
todos los comerciantesi:po;t-;ímayor avecindados con
casa abierta: que, las .cocciones de ..Cónsules y
Diputados continuen faciéndose en la íbrwla que
pi-escriben los re.grampntos^con voto activo los que
jl c ven dos'años de vecindad, -y pasivo; los qn,e ha-
yan ciuríplido 5 : que sean,¡elegidos iudisüntaraente

ios-individuos de cualquier pueblo del Consulado
en quienes concurran Jas circunstancias prescri-
tas e u. las. leyes. .

j.Íuis Cortes /.resolvieron que  a' D. Mariano
; 'f'o^sJSohmot s^Jcr -diese su dcatino de .oficial
de la secretariado Gracia y Justicia, sin embargo
de no disfrutar haber ni sueldo por el lürario, por
sus servicios eu favor de la libertad.

Lejóse por"pr¡mera ve/, un proyecto de de-
creto de Ta comisión eclesiástica para que los R.R.
Obispos y Arzobispos no den ordenes mayores bajo
n ingún pretexto , hasta que las Cortes deliberen

\ Cl número del claro.que haya de haber, excep-
tuando cierta clase'; de ordenados menores y al-
gunos otros. Se levantó la sesión.

Policía Sanitaria.
\ A Mientras en el continente de Europa se to-
man precauciones tan rigorosas para evitar la in-
troducción de í a fiebre amarilla , en lois Estados-
Unidos , la sociedad de medicina de la Nueva Or-
leans ha pedido y logrado que se supri ma n io-
dos los lazaretos, aun para los lauques procedentes
de la isla de Cuba, en donde reina constante-
mente la fiebre amarilla. Esta sociedad funda su
petición en hechos que debían nuestros médicos
examinar con algun cuidado , y son los siguientes:

Primièro. La liebre amaril la tío es tina enfer-
"medad contagiosa transportable.
" Segundo.' Las' enfermedades mas desastrosâ
tienen todos'sus principios, su íbco ŷ su asiento en
todos los siíios donde el ayre esta contaminado
'pior, miasmas , efluvios y emanaciones pútridas.

'Tercero.. 'El. único",' medio de oponerse à estas
plàgh's es poblar, ef^'pius de árboles.y de hom-
bres laboriosos,' dar 'Corriente a las aguas éstaif-
cadas, y mantener ,ima lirapiesf? suma en todas
pactes.
-""-' :'S'e pudieran cftar mil s de pueblos

y *'   ̂ i '  A ' ^ ( * ' -  , , I t , . - ,

mai sanos eu otro tiempo , porq«.e estaban ro-
'dfea*dos de Hondonadas cenagosas, de lacunas in-
£* i ' " ~ ' ' »  . ü ' ** " .ie.ctas qué Corrompían el ayrp, y hoy son sanos
"y1^agradables , por haber limpiado sus cercanías
y eTÍtado qué las aguas se queden estajûcadas.
Se-mira ya como un hecbp incontestable que si
lá" putrefacción en las hondonadas es de mate-
rias vegetales produce tercianas , si es de mate-
rias animales y vegetales mezcladas produce la
fiebre amaril la , ú 'otros tifos mas ó menos ma-
lignos , según la1 mayor ó, raetíor proporción de
materias animales ; y si estas ; son de pescados,
Íojs efectos son .mas perjudiciales. , , ,,

( ' :Es de esperar que los gobiernos europeos
»le'cfiten sobre hechos tan nofa-bÍcs del país, en
'domïe la fiebre amarilla es muy frecuente,)' por
Io> 'misino mas conocida que en ninguna, o^rfs

>  .

; , -  . Córdoba a8 de Marzo. ..: ;'
"  ' -La inala acción dé la nòch:e del sibadò >K
del corriente; ( qué uos desdeñamos''de referir por
feo 'ofendei- los oídos de las personas de ed-dííá̂
cïon), aun cuando ella fue precedida , de la b fri»
tío -mentís- fea de haber ensuciado' las hipidos de
l'a» puertas de l'a s casas, nos jjielíetra de HITi èètij-
t i 'miento-que aun no GS dable lem piarne. î%'
ella sin laingùn:'chiste , sino coii'gfosería , Ió"o'íia1
es ; vina eirciUistáncía o gra Va nié,, se atacaron"^*3

derec'hos individuales de los' -ciiid'adanos» <%^s

;ddiïiicilios deben ser respetados/ së§uu -
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tu" de la Const!liVéioti. Vaya por Dios, que en
in'rteuiï partido ha dû faltar un calaven , que de-

e á los demás : amftjú\T Vcrdadcramewle
ino debe ser asi, 'puesto que el Apostolado' Vio '
Perdió' nada de' su estimación p;ór li t p'eiTîtlià ¿te

-tin Judas Iscariote. Pero aüVi ¿Vfoe1 discüVrírse de
.otro modo -sobré 'lít malva';: porque ¿sera ci-
traño , cosa no 'Vista hi jamas oida ¡> 'el que los

'factores del-atentado h-ayarn skio los misinos que
"acrecen corno Agraviados .j pura que -..refluya' con-
tra lös liberales: la1 odiosidad y 'la é^ecraeio'n'del
pueblo ? Suspendemos nuestro juicio por Mia de
datos; pero hèmoé visto ya .Aiitéh'&ide intrigas en

-éste mundo, y basta nuestra pföp â sombra se
fios figura algunas veces tin intricatile, 'Y Värnois
'claros ; f; en esta' inietta habilidad hai háb'Mo quien
eché la pata à'les ste'rvilé'S :d«sdé el año 14.? ¿ka
trama de aquel Aúdinot y otras senVejaht'es rió's
darán pié en cualquier latí ce. à c] u ë ¿e Sospeche

- qüte pueda ser obra déi lír iñtff^a'? Ke'^étíñi'o's
qué debe ¿er suspendido él juicio en ;el 'eásb

" JJrlfcsente. '

„...;; ~ . Circular, fiel ' ministerto de > tíaciendá. ,
i t 3,i  de'MftV'Äö p'róxinio pasado tó'é' dicen

los Sres. diputados secretarios de 'las Cortes lo
que sigue:

cv; '-»Con fecho'ldé 1.0 dé Abril 'del atto "ítltimo
';;$e 'Consultó pt>r e$é ministério1'á las Cortés la dìi-

da suscitada solide la parle' y él m'otio" con-que
por lo que hace-'à̂ suiv s'tíèïd'ós ban de pagar' là

<-coE'trilmdo.n diréeta-ios empleados en el llèal pa-
trimonio , encomiendas de los S rés. Infantes1, crias»

v%f8'de S. frî.,;y demás que' tío considerándose
como del Estado, no se fallen cõmprèlididos en
la'-escaía páiti 'descuento de sueldoá circulada con

teb.decréto 'de 9 de Notiémb-re 'dé íS^dí Y! las
Cortes, en vista del espediente instruido acerca

,.<]e.esta du4a,ij^tjv«.;Adjunto :deyQÍv,<¿mos,à y,vi Ë.,
4se'uh;au s.ervidq; declat ar; que /díébos empleados sé
„Apila n en el,caso,, conforn)̂  alíajrl.i^St0 de la Gonsf
^titucion ,,,de dober;. eonti'ibriir por, las., utilidades
'.ijiiie , les £.esuSt9«>del go.qe ,de« sUs-sueldoŝ en' la
xnisma proporción que contribuyen los d e Rin s in-
dividuos de los respectivos pueblos en que se
hallen establecidos,, ,$ara cubiiç-,el cupo de la
contribución directa. Lo que .comunicamos à V. E.
cíe orden ;dq las; mistnas. Cortea'," parai íjèeíàir-
;viéndose da;r, cuenta á S,; M^^ tenga à bien diíí?

Aponer,su cumpiiniiento.'' ,.,. , ¡  ;;\ v*/ á
Y habiéncíolo heclio a s i ^ s e ba servido KEsaft»

;¿[ar que lojíraslade à V. pacq.su inteligencia y fi'nes
¡indicados. ;'Afadrid.3 tíe Abril de, 1822, - ; ' ''·

..ií?

,V5 -,íi

fcriav-jüe este' ejdrcitö líá'tóíído Î). SeBa'stÍ'a'n Olí-*
S'ei' j d.elató i'alsamentií íi la Jntetuk^icia ei^el ÍI'AO
U Hi ura q:üe( los bíitíiaiés clf>' hi Ctíntadúríu', del tniìs-
itio . ejército:^con.jíü ^e-ífe-iriíÔKvtto híiBifli i tóitn'Mo'
demás lío.^o reales, vellón; Eí entonces Inte«-
dente D. Antonio Elolá debió creerle p.pr sola
su pUlíïbrâ  pues pasó'.-'à'-là' ï'esorüría y- sie hizo
'cíirgo -de- los. ajustes  p'erte'ifiécientés a aq-uelíòs, y .
demás documentos trae cfeyó necesariWs','' 'dísudu

; parte à la superíotídad: Seguii sus íicsitimleníòà y
opinion.; y seguranisnte poi*  sus infë'rmè's :ño íVu-
biese o 'ttiuy favorable eí resaltado 'pkra ios
que mocentemente eran C'álumñiatÍ^;"  'feliïò fue-
ra por el benefico sistema Constîïwëi'onaï{  asi cfífé,
lo que en otro tiempo lióbiera ba>tá\;!o f& á coli«
denar à un presidio al gei e y ó'fie'iales. tie- ia Çon-
tuduría .por malversadoí'és de los intereses dé la
Biacionv Cesto es, los infor'nifes dé Etola )̂ s'óío áir-
vió paraque desp'ues d'ê bien instruído 'él M-1

pedientê resultasen m'o'cëiitès, y se tóíiíí'dase ha-1-
cer entender al delator Oliver fa febü^a'ciön de
no, faltar-à lá verdad. Para qtìe elianto íiè dícfio
no^se crea imposible de eleò'ùtar p'ò'r' é'l  ;iìidìòa-
Jo 'sugeto, copiare à éontinuacioit lisi 'rea! ò'rdê
que lò comprueba j elpéèida ^o;r là éè'creíarííí áè
Hacienda.'.. . ;  -  -  v ',

«De la liquidación trôciïa eíi"ía'ÍÍoíitadürla
«principal de ejército de .Cataluña &'!) : Jüan de
«Aldaya, y demás empleados en ella; résuit'eí'(|áe
«lejos de haber tomado dertiíis ï 10.4í'ö̂  Tellies C¿-
«ino lo delató föi S'eb'dgtîa'ù Oliver á íá íhtêii-

. «detïçiiï í hay mi alcance 2t ;íavólr:;<fë AÍ¿íayrá ^ abö-
«ná'iaáoie los gastos de escritorio dé los tìuèvè tii¿«

ÍÍOTÍCrfS BÁÜÍCICütARE a tit (I3JOÍCÉtOÍÍJÍ;í; '^,'
; : ; : ; . ,  t . ': :-. . , ' '  '..AT íüOíïí

Artículo Comunicado. tyVì&t. ^

i.. ; Señor daiiiígo,. ' de la iguaídací ante> la;'le,̂
"íára mas apoyar Sa proposición : .dé Vd. .acercav ' v ' » ¿> ' ».-í j '¿ y* ' ' ''\' i i / .  '  ' í ' v;, j - *  /.,*  u*, s
. de ios 'b'e n'c h e LO s qué réporut el sistema, que > ac-
tualmente nos r igéj y auti que $pi.tarii ..Tecje^t̂
como él último caso que Vd, cita CÄ ,$¿i co^i -̂

""íficádo ihse'rto en'el Constitueipnaí d«í 5 ^(1 1̂ póç-
riente , voy à referir (ino que prueba muy tnivenro
que- el sistema, inquisitorial (ó reservado)»n.p es

;ac(áptable al Conátiíucíonal, y e's; digno al '«%J9<>
Attempo de que nadie lo ignoré." ' H \b

.Es el oa?p "qué un señor oíicial de, ja' tgíp-*

,./. -^ ;  ' :' , '¿ßqföfy'ii

i

.abierto-su alcance; eli cuya 'ateíícíoíî  y éotífor-
«maitdose.el Key con el píírocer d'ei'Goríladdr gè-
«iìeraì -ite la dtstribaciotì , se ha áerV"ttiB"iáéòÍarár
<cq.ue/:evia-rito eì intendente antério'r 'dijo ibferé §¿Íe\

. «punto....no .debè -servir : contra Ja: :bíiehá repúhV-
«cion'...de Ahtayt» ; -que aöb'rö el aboné de íds.gaa-.
y.tos.'-de 'escritorio de ios citados' ííü'eve: meáés so
«esté à lo que resuelva el RüntetéHo1 ,á¿ FH fâubbfa
«8B;.ei je.xpedieiiLe q-weí'jje' le pàáo ¿o-bre.'estie par-
«lieular ; y íinaluaente # que se Ha^á'; entender ä
«Ü. Sebastian Oliver; 'ki;ôbligaeidh '¿íe típ falta r
«à la verdad. De-ile'ai oí?d«n io cbttidiiicGÎ á V. S.

? sa'.eumptimiewtb.i |0ios'g-ù'àrpUe-k̂ W S. mu-
. <(cli«)H,aiío:sJ,.Ma£Íi'fd ^e^wieaibrë d^ f8if.'-^- ÄÄ-
%^Úb^toi*i§py^^

Animo pues, Sr. Amigo de la ìgu>ìldacl":aóÉfe
. ja.',-: leŷ  -'j ci'ea : .V-'d.-' xpe Lcdii -éáíô  ' e'iempíos no
hay que temer: pero: éreo que>ál  tifemtío

-que; el; sistema Gonsijííucíonyl^tiè Hlè^'e'H'ld M-
cion 'Española es et"ta'éio'r'| serià' d¿ r tj'tíe
los. bttetíòs' cömo'Vd;- s&-"eáfó'faSa'r'eií ' eu HtípnsejaV
 à- todos los individuos  dê  q'tie J¡ei: .<í<jíü;poíie éslíí
sociedad"fuesfen. aer>ïwas 'mofdliaád ¿|ttë fel físico

; delator indicado r '-cònio;S¿ propòríe se^Mf 'háoieil~
dolo su .a'fectíáftio" y n'ó-Umlgo.-^Ml"j^as.eafnte 'as
¿las'huertas do S.-4 ¿erfek'tí»-' v >""",; ;
«hi:>cb, !f>/  '  V i 'S!;_X_._ ' :;-';!Í "1^-'
/ f x > $fjíÁi\*dí:  ;il ' " " .
::h í:El Amafies Mti mo -( 'y sabéftíds qué "efía ici
día porque se abrió la TeftüHd PaÉHOtíeái ) èë
nos avisq por la-- mañana , que se habían píg-
sentado algunos .-^éÍoM en la parte de
3^n\ ol^&^^^ÍS^^miP^sÍ^^^̂  esta

^pitíi!.' -Ño di?XÍ9^ ;^L-meilor' ::fisceüao;,;;á; «H-
, ¿fó iíoücia -aì repi^íajyp^.no observa,̂ a p reä!̂
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oïgnno de tropas: mas al anochecer llegamos ít
creerla, por habérsenos asegurado que se había
prohivido la salida del fuerte de Atara/anas í»
los militares que se hallan allí acuartelados.

A
¡ \

En el ' al ti mo numero de las decadaV de me*
Vicina y cirugía prácticas dtì Madrid c¡ue ha lle-
gado à nuestras manos, leemos el juicio que for-
jïian sus editores del manifiesto que acerca del
origen y propagación de la calentura amarilla,
que ha reinado en Barcelona el año último se

, ha presentado al augusto congreso por una reu-
nión libre de médicos estrangeres y nacionales,
y firmado por los D.re8 Maclean j JLassis, Ro-
chouix., Piguillem, Salva, López, Campmany,
Porta, Calveras, Maiuer, Duran (Ü,  Raimundo),

/Duran (O. Manuel) .y Sahuc. Este e» el análi-
sis que se hace de este '.manifiesto.

» Este escrito se compone únicamente de la
exposición precisa de setenta y seis corolarios, ó
proposiciones, que son el resultado de los pre-
ciosos hechos ú observaciones exactamente reco-
gidas, durante la epidemia, por cada uno délos
trece profesores que le firman , y debidamente
examinadas, y controvertidas en  sus sesiones re-
petidas por espacio de dos meses.

» Es tanto iwas apreciable este trabajo , y de
tanta mayor, autoridad en el problema que trata
de resolver sobre el no contagio de la fiebre
amarilla j cuanto que reúne dos circunstancias de
gran consideración : primera, estar hecho por los
trece prácticos referidos, cuya reunión les inmor-
talizará, no solo por su objeto tan noble y de-

; «interesado , sino también por haberse verificado
dé un modo tan singular que no presenta egem-
'p'lo' e» la historia dé la ciencia: segunda, uo
presentar un discurso académico ¿ cuya erudición
ó elocuencia pudiese engañar à los lectores,. si-
no ceñirse solamente Ma esposicion clara y sen-
cilla de, las proposiciones estraidas de los nutne-
íosos é innegables hechos q,ue las sirven de base,
y de los cuales han .deducido las cinco; conse-
cuencias siguientes. ï ; , , , , : ; ; . , -

» Que ía calentura que ha reinado en estaca-«
pita! ha sido indígena.  ̂ v . . . ; . , '. ; l]  . iïjj.'jt>i. í >
; Que ha sido,- epidémicai .*»

' " 'Que,no ;ha. sido contagiosa. .
l v <^)ue las medidas iSiàriitarias adoptadas por el

gobierno han sido precárjaso, ¡del todo inútiles y
aun perjudiciales, si se exceptúa la .emigra-
ción. ; .:_.;. . _'. ;  ' . . A . . . ' ; r¿;

Qua si en lugar de .pennaneeer en una tor-
pe inacción esperando saque la cabeza un conta-
gio invisible é imaginário ̂ desconocido en su esen-
cia é incapaz de podarse .demostrar $ se dirigen
todas Las providencias con tesón y energía à. remo-
ver las causas locales, podemos lisongearnos de
cjiie no reíoíïara la enfermedad, y qne recobra-
rá está hermosa capital .aquel grado de salubridad
que e» otro tiempo había disfrutado.';, . . -,

^Continúan después los,, redactores;de aquel
.periódico confirmando y adoptando .esta doctri-
na y manifitístpn la identidad de estas ideas con

Jas que expresaron en au <»nuera Mnenográíia de
la caiejiUira amarilla, \¿> . wpi^. ,ß;/S
. .. " TCiXij' í , Títn^r-r*. / i'.1':; Oí>;. í - ii .M.I::'

""., . "AVISOS.  ,.- ..r, . ' . . i - f j ^a,

i Los seïlores,,c<ímu¡an>s:'del cuartéi'-K0 dé és-
fca ciudad .en.'.cumpiiníieiïfo. M! ías (írdeiiéa r'éci-
|)idas do este cuerpo ^ifthieipal, haa'líresentado

m
las listas Je Jos individuos que coniponen las sei*
compañías que áebeu formar uno de los bata«
lloues de la nuHcia, nacional local. Ku consecuen-
cia ha resuelto el Exorno. Áyimtainieütq que el
domingo 21 del corriente, concurran a estas ca,-
sas coasistoaalcs los individuos de dichas seis
compajáias k la elección de oficiales, sargentos,y
Cabos ch los términos siguientes. La r.a "compa-
ñía à las die? dp la mañana, la 2.a à l¿is diez
y «iedia, la 3:a à las once, la 4-a à lus once y
media, la 5.a à Jas. doce, y la 6\a a las'doçe
y media.
, , Siendo conveniente y atín necesario que tc»
4os los individuos de las compañías asistan per-
sonalmente u esta elección de empleos, espera
el Excmo. Ayuntamiento la mayor puntualidad;

ypero en el caso inesperado de que alguno , sia
acreditar cau?a legitima , dejase de concurrir à
esta convocatoria, sufrirá la multa de ocho rs,
aplicables à Jos fondos de milicias, que se exi-
girá irremisiblemente , lo que se hace saber por
medio de este aviso público , ademas de Jos par-
ticulares á ios señores Comisarios respectivos de
dicho cuartel, paraque no pueda alegarse ignoran-
cia. íiarcelona: 18 de abril de 1822;.^=T Por dis-
posición del líxcmo. Ayuntamiento, Francisco
Altés, vice-see reta r io.

,, ÏÇl-Sr. tenedor de la letra de número 7,
correspondiente a^ etiíptéstito abierto por el
Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta ciu-
dad ea siete d,e Setiembre del año último para
atender à las urgeijcíns sanitarias $ se servirá
presentar el sábado prójimo veinte del corrien-
tê  en la Contaduría de S. E. à fin de recoger
la libranza para su pago.

Barcelona 18;.de Abri l de 18^1.—Por di$-
poáeion de S> ;É.-.T*- Francisco^Maymó, Contador«

 .. , . M Í . . .. i-.. Ü*  ; l'ali  ¡:1 T' "  ' ' . > "»')

. 'Los señores emigrados piamonteses y napo-
litanos , que tienen destino en esta ciudad se
presentarán rhañana à las x>ñce de ella en ! a se-
cretaría del SívJ Aliwld e pi'iihero constitucional
para enterarse de una Heal orçtçù que les conn-.
prende. -  - : '

 M;.;:: ; .\_^_.<-.;
'.* Emlärßäciöfies entradas afer.

Etjjqñolcs.
 De Cádiz, Málaga, Dénia y Tarragona, en 35
dias el laud S. José^de 20 toneladas , su patroa
Pedro Manan, con cacaô aceite, Cobre viejo, y
otros eí'ectos a 'varioí.
; ' De, Málaga y Vülanueba, en 18 dia.s el latía
S. Agustín, de 35 -toneladas, su patrón Ventura
liertrau, con aceite à varios.

De Motril y Almería, en i5 días el laud N.
S. dej.. Carinen, je .¿  ̂ tonciada, ,̂ su patroa Ra-
mou'ÜVlioreü, con algodón, aceite, v ino, y pasa«
a varios. .

pe Gibraltar y Tarragona , en <9 días, eí ja-
d M. .S, de' los Dolores d'é''4;otoneíaífas^â

patron Fernando Rubies, con caparroz à la ó'rÜèa.
'sCuatro laud.es de Malgrat , co« «rbon , dos

tìe Arcñs, cot), teitalla, leña 'f 'madera , seis'cie
"Villanueva , tres de Cambrils , uno de Sitges
"y 'otro de Torredenbarra , con viho.

 Sardo-
1 'De'S. Este-van en Toscana,, Porto-fiùtf, Bado, "

"Ííiía' y Marsella en 24 días el /'pingue S. José
de\ 8̂  toneladas, su capitán Cayetano' î^alesiri-
SaoV'cioä dueias de roble á D. -Do'íííiíigó' Creus.

(TEATRO, La Musa Aragonesa 5 concierto de trompas ^ bolèro y saínete.

IMPRENTA DK JNARCtôA DORGA.

Â las 7.


